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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE Defensor de familia ICBF, doctor ALBERTO ESMERAL 

ARIZA defensor de los intereses del menor D.E.C..P1. 

representado por su progenitora LIUBA INÉS CÁRCAMO 

PARRA 

DEMANDADO  DAGER JUNIOR MARTÍNEZ AGUILAR 

RADICADO  20001 31 10 003 2023 00147 00 

 

El presente asunto se encuentra para fijar fecha de Prueba ADN ordenada en 

auto admisorio de la demanda de 18 de mayo de la presente anualidad, sin 

embargo, la Dirección de Medicina Legal de Valledupar, informó que aún no 

hay contrato con la Rama Judicial para la toma de muestras. Por lo tanto, se 

ORDENA MANTENER el proceso en la secretaría del despacho hasta tanto 

informen existencia del convenio y continuar el trámite respectivo. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 
TGD 
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